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Fines y Actividades 
 

El fin de la Fundación SER es contribuir a la mejora de la calidad de vida de las 

personas con discapacidad intelectual y de sus familias, promoviendo su inclusión 

social, la promoción de su autonomía y asistencia, prestando las medidas de apoyo 

necesarias para su desarrollo y participación en la sociedad, atendiendo y respetando su 

voluntad, deseos y preferencias. 

La Fundación, para la consecución de sus fines, puede realizar las siguientes 

actividades: 

• Desarrollar planes de acción, atención, formación, desarrollo e intervención a 

favor de las personas con discapacidad intelectual. 

• Realizar programas, proyectos, centros y servicios para la inclusión social de las 

personas con discapacidad intelectual. 

• Ejecución de acciones para promover su desarrollo personal. 

• Realizar actividades para la capacitación en habilidades sociolaborales, para la 

inserción laboral y el empleo. 

• Proporcionar a las personas con discapacidad intelectual recursos habitacionales, 

vivienda, hogares y acogimiento residencial, con carácter asistido, funcional o 

autónomo. 

• Ejercer las medidas de apoyo a las personas con discapacidad intelectual para el 

ejercicio de su capacidad jurídica. 

• Desarrollar actividades de convivencia, deporte, culturales, creativas, ocio y 

tiempo libre. 

• Planificar y ejecutar acciones para reducir la vulnerabilidad de las personas con 

discapacidad intelectual a sufrir cualquier tipo de abuso y/o maltrato. 

• Realizar actividades para la protección integral de la persona con discapacidad 

intelectual en el marco jurídico, patrimonial, social y personal, evitando 

situaciones de desventaja social y personal. 

• Orientar e informar a la persona con discapacidad intelectual y a sus familias. 

• Diseñar y ejecutar acciones formativas en las áreas de intervención de los fines 

de la Fundación. 

• Promover actividades de sensibilización dirigidas a la integración social y 

personal de las personas con discapacidad intelectual y participar, con los 

interlocutores sociales y con las Administraciones Públicas, para lograr un 

diseño de políticas sociales tendentes a la mejora de su calidad de vida. 

• Realizar todos aquellos programas, proyectos, centros y servicios dirigidos y 

encaminados al cumplimiento de los fines de la Fundación. 

 


